
                        

 

 

      Estado Electrónico #090 

   RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-2013-00284-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Transportadora “Lopegraneles ltda” y 

otro. 

 06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2014-00059-00 Ejecutivo Factoring International Holding 

Corp. 

Henry Rodríguez.  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2014-00082-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Ana Lucía Hurtado Vásquez  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2016-00116-00 Ejecutivo Banco WWB S.A. Santiago Balanta Ortíz  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2016-00128-00 Ejecutivo Citi Summa S.A.S- cesionario Cruz Elodia Valencia Bravo.  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2016-00230-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Juan Camilo Vásquez Aristizábal  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2019-00088-00 Ejecutivo Banco de Occidente S.A. Damaris Jackeline Montaño Ortíz.  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2020-00161-00 Ejecutivo Banco de Occidente S.A. Natali Mosquera Asprilla.  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2020-00192-00 Ejecutivo COVINOC S.A. Isaac Segura Valencia  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00063-00 Ejecutivo Diego Armando Castro Briggitte Salas Sánchez   06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00254-00 Jurisdicción Voluntaria Cooperativa multiactiva de aporte y 

crédito “solidarios”. 

Luis Eduardo Cuevas Muriel y otra.  06-junio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00150-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. José Solarte Riascos Riascos.  06-junio-2023 
 

 

Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el icono pdf 
    Los NO disponibles; solicitarlos al juzgado  

 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
 

 

CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA- Secretario  
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Firmado Por:

César Andrés Reyes Córdoba

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 006

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a74e36e6de23ba9a2b7ed79abeab5bc7fd9c35979d3978a97e00a9121c31f222
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


